
Las centrales sindicales CTC, CGT y CUT, de la cual es filial SINTRAPREVI, solicitaron a la OIT 
(Organización Internacional del Trabajo) un concepto técnico sobre el Proyecto de ley 413 de 2021, que 
actualmente cursa en el congreso, y que, como se conoce, modifica el sistema de seguridad social 
colombiano, la regulación sobre las pensiones, la naturaleza jurídica de algunas entidades públicas como 
el Fondo Nacional del Ahorro (FNA) y reforma la actividad aseguradora, estableciendo la posibilidad de 
fusionar las compañías de seguros existentes, al crear entidades mixtas. 
 
El propósito de esta solicitud, que compartimos y coadyuvamos integramente, es conseguir que el 
proyecto no avance en el congreso, hasta que no se demuestre su viabilidad jurídica y se exponga la 
posible afectación a los afiliados, cotizantes y trabajadores de las diferentes entidades involucradas. 
 

- ESTAMOS Y ESTAREMOS JUNTOS - 
 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL SINTRAPREVI 
 
Bogotá, agosto 30 2021 
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